
 
 

PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 
 
Modifíquese la sección 4001 del artículo 2 del Proyecto de Ley No. 158 de 2021 Cámara 
– 96 de 2021 Senado  “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital 
y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre de 2022”, 
la cual quedará así: 
 

 
 
Cordialmente,  
 
  
       

  

EFRAÍN JOSÉ CEPEDA  SARABIA        

Honorable Senador de la República  
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
José Eliecer Salazar 

 
Honorable Representante a la Cámara 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

              Andrés Cristo Bustos 
Honorable Senador de la República 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
Justificación: 

 
El país se comprometió con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), que para el 
sector de Agua Potable y Saneamiento Básico (APSB) comprenden la cobertura universal 
de acceso a los servicios de acueducto y alcantarillado en 2030. Con dicho objetivo, 
Colombia ha venido avanzando de manera favorable hacía la universalización de estos 
servicios, sin embargo, aún falta cerrar las brechas entre las zonas urbanas y rurales, así 
como llevar estos servicios a barrios informales y zonas de difícil acceso. Así mismo, es 
necesario realizar mayores inversiones en la calidad y disponibilidad del servicio de 
acueducto. 
 
Para estos propósitos, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio avanza, entre otros, en 
estos dos programas: Agua al Campo para zonas rurales y Agua al Barrio para barrios 
informales, los cuales contribuirán con este cierre de brechas. Adicionalmente, esa entidad 



 
ha identificado proyectos de inversión que se encuentran viabilizados técnicamente pero no 
cuentan con los recursos presupuestales para ser ejecutados y cuya ejecución contribuirá 
con el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes y promover ese acceso 
universal. Sin embargo, para el avance de las metas de los programas en el sector de agua 
potable y saneamiento básico se requiere mayores recursos de inversión.  
 
Así las cosas, para proyectos estratégicos de agua potable y saneamiento básico en las 
regiones se requiere que el Ministerio cuente con recursos necesarios para aumentar la 
cobertura de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, es decir, el número de 
personas con acceso a los servicios, con énfasis en la reducción de brechas urbano-rural, 
inter-urbana e inter-rural (municipios más afectados por la violencia), junto con el aumento 
de las inversiones en  conexiones intradomiciliarias. 
 
Por esta razón, se solicita aumentar la cuota de inversión para agua potable y saneamiento 
en $250.000 millones, de tal manera que pueda iniciarse la implementación de los 
programas mencionados, beneficiando a la población más vulnerable de nuestro país. 


